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ACTA No 01 
 

Fecha: 09 de abril de 2024 
Hora:  11:35 a.m. – 12:15 p.m. 
Lugar: Sala de juntas, Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 

 
 

DIRECTIVOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 
(Se debe diligenciar el registro de asistencia) 

NOMBRE CARGO 

Jenny Fabiola Páez Vargas 
Secretaria de Despacho ( E ) 
Directora de Gestión Corporativa y Relación con el 
ciudadano 

Sandra Margoth Vélez Abello Jefe Oficina Jurídica 

Ibón Maritza Munévar Gordillo Jefe Oficina Asesora de Comunicaciones 

Luis Fernando Mejía Castro Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Fabio Fernando Sánchez Sánchez Jefe Oficina de Tecnologías de la Información (E) 

Ana María Boada Ayala Subsecretaria de Gobernanza 

Luis Felipe Calero González 
Subsecretario Distrital de Cultura Ciudadana y Gestión del 
Conocimiento 

Leonardo Garzón Ortiz Director de Arte Cultura y Patrimonio 

Bibiana Victorino Ramírez Directora de Lectura y Bibliotecas (E) 

INVITADOS A LA REUNIÓN 

NOMBRE CARGO 

Omar Urrea Romero Jefe Oficina de Control Interno (Secretario Técnico) 

Julián Felipe Duarte Álvarez Director de Transformaciones Culturales 

Myriam Janeth Sossa Sedano Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Contratación 

Angélica Rocío Martínez Torres Directora de Redes y Acción Colectiva 

Natalia Sefair López Asesora Despacho  

Yolanda López Correal Subdirectora de Gestión Cultural y Artística 

Diego Fernando Maldonado 
Castellanos 

Director del Observatorio y Gestión del Conocimiento 
Cultural 
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AUSENTES DE LA REUNIÓN 

NOMBRE CARGO 

No Aplica.  

 
 

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Propuesta modificación del Plan Anual de Auditoría de 2024. 

2. Aprobación de la Política de Administración de Riesgos. 

3. Proposiciones y varios 
 
DESARROLLO:  
 
Siendo las 11:35 a.m. se dio apertura a los puntos específicos a cargo del Comité 
Institucional de Coordinación de Control Interno, conforme lo previsto en el Artículo 
2.2.21.1.6. del Decreto 648 de 2017 que indica que tanto las modificaciones al Plan Anual 
de Auditoría como la aprobación de la política de gestión de riesgos institucional es 
responsabilidad del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 
 

Natalia Currea Dereser Asesora del Despacho  

Diego Fernando Arango Melo Asesor del Despacho  

Nathalia Rippe Sierra Asesor del Despacho 

Karen Andrea Bernal Despacho 

Maribel Cortés Suárez Despacho 

Eliana Solanyi Pineda Barón Apoyo Secretaría Técnica Oficina Asesora de Planeación 

Maurizio Toscano Giraldo Subdirector de Infraestructura Cultural y Patrimonio Cultural 

Andrés Felipe Jara Moreno Director de Asuntos Locales y Participación 

Alejandro Franco Plata  Director de Economía, Estudios y Política 

Yaneth Astrid Marín Ospina Directora de Personas Jurídicas 

Jenny Alejandra Trujillo Díaz Profesional Oficina Asesora de Planeación 
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El jefe de la Oficina de Control Interno hace precisión sobre los roles y responsabilidades 
del Comité de Coordinación de Control Interno, aclarando que en la Secretaría se 
encuentran vigentes las siguientes resoluciones: 
 
1) Resolución No 467 de 2023 (Radicado 20231700259683) que corresponde a la 
conformación y funciones del Comité Institucional de Gestión y Desempeño de la 
Secretaría, máxima instancia del Sistema de Gestión de la Entidad y órgano de toma de 
decisiones. 
 
2) Resolución No 803 de 2021 (Radicado 20211400323863) que corresponde a la 
conformación y funciones del Comité Institucional de Coordinación de Control Interno de la 
Secretaría, con funciones en materia de seguimiento. 
 
Se deja el compromiso de enviar copia de estas normas a todos los integrantes del Comité 
para su lectura e información. 
 
1. Propuesta Modificación Plan Anual de Auditoría. 
 
El jefe de la Oficina de Control Interno señala que la Secretaría cuenta con un Plan Anual 
de Auditoría vigente que tiene en total 58 trabajos de auditoría a la fecha y que, teniendo 
en cuenta las solicitudes de nuevas evaluaciones realizadas por el Despacho del Sr. 
Secretario, así como las necesidades de ajustes identificadas desde la Oficina de Control 
Interno, se hace necesario actualizar la programación de trabajos de auditoría y 
seguimiento para la vigencia 2024. 
 
En particular, se requiere ajustar la cantidad de evaluaciones a la gestión por dependencias 
que quedará en sólo en una por año, quitar la evaluación al proceso de gestión 
independiente (control interno) por cuando no se cuenta con recursos para esta evaluación 
que debe hacerla un auditor externo e incluir tres auditorías nuevas basadas en riesgos 
para temas informáticos y de sistemas: 1) derechos de autor de software, 2) sistemas de 
información de la Secretaría (incluyendo evaluación especial a la implementación de 
Cultured) y, 3)  seguimiento a la implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad de 
la información. 
 
De igual manera, el jefe de Control Interno pide autorización al Comité para incluir las 
nuevas auditorías que se soliciten desde el Despacho, para efectos de realizar seguimiento 
y control a este tipo de trabajos. A la fecha, hay tres trabajos en ejecución de esta 
naturaleza: 1) Evaluación al avance del CEFE Chapinero y proyectos de infraestructura, 2) 
Evaluación al contrato de apoyo logístico y, 3) Evaluación al proyecto de Navidad, contrato 
con Teatro R101. 
 
Así las cosas, el Plan Anual de Auditoría quedaría con un total de 66 trabajos de evaluación 
y seguimiento, distribuidos de la siguiente manera: 
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Fuente: Plan Anual de Auditoría 2024 - Oficina de Control Interno. 

 
Una vez analizada la propuesta, es aprobada la Versión 2 del Plan Anual de Auditoría 2024, 
la cual se anexa a la presente acta. Una vez firmada el acta, se procederá a publicar el plan 
actualizado en la página web de la Entidad y en la intranet para información de todas las 
dependencias. (Ver Anexo 01 – Plan Anual de Auditoría de 2024 - versión 02) 
 
Se adjunta al acta copia de la presentación utilizada, con el detalle de los trabajos de 
auditoría de la vigencia 2024 (Ver Anexo 02 – Presentación de Power Point) 
 
Finalmente, el jefe de la Oficina de Control Interno informa que en las sesiones del Comité 
de Gestión y Desempeño se irá informando sobre los resultados de los trabajos de auditoría 
y que todos los informes que elabora la Oficina se pueden consultar en el numeral 4.8.2. de 
la sección de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Secretaría. Lo anterior, 
conforme lo dispuesto en el Artículo 11 de la Ley 1712 de 2014. El enlace donde pueden 
verse los informes de auditoría es: 
 
https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/es/transparencia-acceso-informacion-
publica/planeacion-presupuesto-informes/informes-de-evaluacion-y-auditoria  
 
 

No Tipo de Auditoría Actual Quitar Agregar
Total 

Actualizado

1 De Cumplimiento (de Ley) 29 29

2 De Seguimiento 8 4 12

3 De Entes Externos de Control 15 15

4 Basadas en Riesgos 6 1 3 10

Totales: 58 1 7 66

Agregar Auditorías de Seguimiento: Agregar Auditorías Basadas en Riegos

1- Convenios vigentes 1- CEFE Chapinero y Proyectos de Infraestructura

2- Derechos de Autor 2- Contrato de Logística

3- Modelo de Seguridad y Privacidad 3- Convenio Navidad / Teatro R101

4- Sistemas de Información de la SCRD

Plan Anual de Auditoría 2024
Actualización Abril 09 de 2024
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2. Aprobación de la Política de Administración de Riesgos. 
 
El jefe de la Oficina de Control Interno señala que desde el comienzo de la vigencia 2024 
la Oficina Asesora de Planeación ha venido trabajando con todas las dependencias para 
lograr la actualización de la Política de Administración de Riesgos de la Secretaría y que ya 
se incluyeron todos los ajustes, tanto los propuestos por las áreas como los identificados 
por las oficinas de Planeación y Control Interno. La última versión del documento de política 
fue compartida por correo a todos los integrantes del Comité desde el pasado 13 de marzo 
para observaciones finales. 
 
Se destaca que se trata de la Versión 03 de la política que incluye las novedades 
recomendadas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, así como las 
actualizaciones pertinentes para precisar los roles de las líneas de defensa de la Entidad. 
 
Enseguida, la profesional Jenny Alejandra Trujillo Díaz, de la Oficina Asesora de 
Planeación, realiza una explicación de las novedades que tiene la versión 3 del documento 
de política, el estado general de los mapas de riesgos de la Secretaría y la recomendación 
para que la política se adopte, se difunda y se aplique. 
 
La profesional destaca en su presentación que la versión 3 incluye: 
 

1. Descripción de la operatividad de las líneas de defensa: 1) Línea estratégica, 2) 
Primera línea: todas las áreas, 3) Segunda línea: Oficina de Planeación y otras áreas 
específicas con roles definidos en la política y, 4) Tercera línea: Oficina de Control 
Interno como evaluador independiente. 

 
2. Las tipologías de riesgo fiscal (lineamiento guía del DAFP v6 y de lavado de activos 

y financiación del terrorismo (SARLAFT) se incluyen en este documento. 
 

3. Se ajustó el ciclo de control y reporte de los planes de acción o de tratamiento de 
los riesgos de manera cuatrimestral. 

 
4. Se destaca que en el documento se dejan claros los temas de “Apetito del Riego” 

que la Secretaría maneja como aceptables (para el riesgo de gestión la zona de 
riesgo inherente baja), así como la “Tolerancia del Riesgo” o tope máximo admisible 
del nivel de riesgo con respecto al apetito determinado, que para el riesgo de gestión 
está en la zona de riesgo inherente moderada. 

 
5. Se aclara que a los riesgos de corrupción no se le acepta apetito ni tolerancia. 

 
Copia de la presentación utilizada por la profesional de la Oficina Asesora de Planeación se 
adjunta a la presente acta (Ver Anexo 02 – Presentación de Power Point) 
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La propuesta de política actualizada es validada por el Comité y se aprueba para adopción, 
difusión y aplicación. Se adjunta la versión aprobada a la presente acta (Ver Anexo 03 – 
Política de Administración del Riesgo, versión 3) 
 
No siendo otro el objeto del presente Comité se da por terminado siendo las 12:15 p.m. de 
09 de abril de 2024. 
 
 
COMPROMISOS: 
 

COMPROMISO RESPONSABLE 
PLAZO 

(Si aplica) 

1. Publicar el Plan Anual de Auditoría 2024 
actualizado (Versión 2) 

Jefe Oficina de 
Control Interno 

Tan pronto el Acta de la 
reunión esté radicada y 

firmada por Orfeo. 

2. Publicar la Política de Administración del 
Riesgo actualizada (Versión 3) 

Jefe Oficina Asesora 
de Planeación 

Tan pronto el Acta de la 
reunión esté radicada y 

firmada por Orfeo. 

 

 

CONVOCATORIA: 
 
No se fija nueva fecha para el Comité de Control Interno. 
 
Conforme lo establecido en la Resolución 803 de 2021, la presente acta se firma por la 
Presidente y Secretario Técnico de este Comité, una vez validada por los integrantes del 
mismo. 
 
 

JENNY FABIOLA PÁEZ VARGAS  
Presidente del Comité 

Secretaria de Despacho ( E )                  
 

OMAR URREA ROMERO 
Secretario Técnico 

Jefe Oficina de Control Interno

Anexos: 
Anexo 01: Plan Anual de Auditoría de 2024 - versión 02 
Anexo 02: Presentación de Power Point. 
Anexo 03: Política de Administración de Riesgos – versión 03 
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Nombre del Jefe de Control Interno:

Objetivo del Plan Anual de Auditoría 
Interna:

Alcance del Plan Anual de Auditoría 
Interna:

Versión del Plan Anual de Auditoría 
Interna:

Conformación  del Equipo de Control 
Interno:

Evaluación al Programa de Transparencia y Ética 
Pública.

Ley 1474 de 2011 - Artículo 73 - Plan Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano.

Ley 2195 de 2022 "Por medio del cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras 
disposiciones" modifica el artículos 73 de la Ley 1474 de 2011

Ley 1712 de 2014, por la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones

Decreto Nacional 124 de 2016, por el cual se sustituye el Titulo 4 de la 
Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, relativo al "Plan 
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano".

Decreto 610 de 2022, por medio del cual se adopta el modelo de Gestión 
Jurídica Anticorrupción para el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones

Verificar de forma integral el cumplimiento del Programa 
de Transparencia y Ética Pública y Mapas de Riesgos 
de Corrupción LA/FT/PADM.

X X X X 3

Evaluación independiente del Estado del Sistema de 
Control Interno.

Ley 87 de 1993 - Artículo 14 "Reportes del responsable de control interno"

Decreto 2106 de 2019 - Artículo 156 "El artículo 14 de la Ley 87 de 1993, 
modificado por los artículos 9 de la Ley 1474 de 2011 y 231 del Decreto 019 
de 2012, quedara así (…)".

Circular Externa No 100-006 de 2019 del Departamento Administrativo de la 
Función Pública.

Verificar el estado del Sistema de Control Interno 
conforme al MECI y el MIPG (Informe de Evaluación del 
Sistema de Control Interno, Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión)

X X X X 2

Evaluación de Gestión por Dependencias.

Artículo 9° de la Ley 87 de 1993  Por la cual se establecen normas para el 
ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se 
dictan otras disposiciones"

Ley 909 de 2004 Por la cual se expiden normas que regulan el empleo 
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras 
disposiciones - Artículo 39, Inciso 2 "(...) Obligación de evaluar."

Decreto Distrital 400 de 2022  Por el cual se modifica la estructura 
organizacional de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y 
se dictan otras disposiciones

Decreto 1083 de 2015  por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública, Artículos 2.2.21.5.3 - 
2.2.21.2.5 y 2.2.21.3.6

Circular 04 de 2005 del Consejo Asesor del Gobierno Nacional en materia 
de Control Interno.

Acuerdo 6176 de 2018 de la Comisión Nacional del Servicio Civil - 
20181000006176 (Derogó el Acuerdo 565 de 2016 de la Comisión Nacional 

Realizar la evaluación cuantitativa y cualitativa al grado 
de ejecución de los compromisos asociados a las 
dependencias, establecidos en el marco de la planeación 
institucional de la SCRD.

X X X 1

CODIGO: GEI-PR-01- FR-01

PLAN ANUAL DE AUDITORIA INTERNA
Vigencia 2 0 2 4

VERSION: 02

FECHA : 12/10/2023

TRABAJO DE AUDITORÍA NORMATIVIDAD ASOCIADA OBJETIVO
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CRONOGRAMA VIGENCIA AÑO 2 0 2 4

MESES 

Agregar valor a la gestión de la SCRD por medio de actividades de aseguramiento y asesoría a los procesos estratégicos, misionales, de apoyo, de evaluación y control, proporcionando acciones de mejora y alertas a la eficacia de 
gestión institucional facilitanto el proceso de transicion del gobierno distrital.

El Plan incluye el listado de los trabajos de auditoría, evaluación y seguimiento que serán desarrollados durante la vigencia 2024 y las fechas en las cuales se ejecutarán los mencionados trabajos.

Version  2. Fecha de aprobación 09/04/2024

Un (1) Jefe de Oficina, tres (3) Profesionales Especializados de planta y tres (3) contratistas (*) de apoyo a la gestión.
Nota: De acuerdo con cálculo de los trabajos de auditoría estimados conforme a la "Matriz de Universo de Auditorias Basados en Riesgos" , se requiere del siguiente apoyo:  
Los profesionales contratistas corresponden a:
* Dos (2) profesionales auditores contratistas por 12 meses.
* Un (1) profesional auditor de sistemas por 7.5 meses.
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Evaluación al Sistema de Control Interno Contable.

Ley 87 de 1993 "  Por la cual se establecen las normas para el ejercicio del 
control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones", Artículo 30

Resolución 533 de 2015 "Emitida por la Contaduría General de la Nación 
"Por la cual se incorpora, en el Régimen de Contabilidad Pública, el Marco 
Normativo aplicable a Entidades de Gobierno y se dictan otras 
disposiciones"

Resolución 193 de 2016 Contaduría General de la Nación (CGN)  "Por la 
cual se incorpora, en los procedimientos Transversales' del Régimen de 
Contabilidad Pública, el procedimiento para la evaluación de control interno 
contable

Medir la efectividad de las acciones mínimas de control 
que deben realizar los responsables de la información 
financiera y garantizar, razonablemente, la producción de 
información financiera con las características 
fundamentales de relevancia y representación fiel, de 
acuerdo con lo establecido en el Régimen de Contabilidad 
Pública.

X X X X 1

Informe Semestral de seguimiento a la atención de 
Peticiones, Quejas y Reclamos.

Ley 1474 de 2011 - Artículo 76 - Oficina de Quejas, Sugerencias y 
Reclamos.

Decreto 19 de 2012 "Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública.” - Artículo 237 Racionalización de trámites en la 
función pública. "Deróguense los artículos 7, 8, 11, 49, 56 y el parágrafo del 
artículo 48 de la Ley 190 de 1995, el literal g del artículo 72 y el inciso 4 del 
artículo 76 de la Ley 1474 de 2011"

Decreto 2641 de 2012 "Por el cual se reglamentan los artículos 73 y 76 de 
la Ley 1474 de 2011" Decreto 2641 de 2012

Decreto 1081 del 26 de mayo de 2015 " Por medio del cual se expide el 
Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República" 
compila el decreto Decreto 2641 de 2012.

Demás normatividad relacionada.

Verificar el cumplimiento por parte de la SCRD de las 
disposiciones legales en materia de atención al ciudadano 
sobre sus requerimientos de peticiones, consultas, quejas, 
reclamos y sugerencias.

X X X 2

Informe de Seguimiento a la Austeridad del Gasto 
Público.

Constitución Política de Colombia - Artículo 128.

Decreto 1737 de 1998 "Por el cual se expiden medidas de austeridad y 
eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de 
compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos del 
Tesoro Público”

Decreto 984 de 2012 "Por el cual se modifica el artículo 22 del Decreto 1737 
de 1998."

Decreto 492 de 2019 del Alcalde Mayor "Por el cual se expiden lineamientos 
generales sobre austeridad y transparencia del gasto público en las 
entidades y organismos del orden distrital y se dictan otras disposiciones" 
(Aplica para el 4to. trimestre de 2023)

Decreto Distrital 062 de 2024 "Por el cual se ordena implementar medidas 
de austeridad y eficiencia del gasto público en las entidades y organismos 
de la administración distrital"

Acuerdo 719 de 2021 "Por el cual se establecen lineamientos generales 
para promover medidas de austeridad y transparencia del gasto público en 

Verificar el cumplimiento de las directrices en materia de 
austeridad del gasto público para el sector público 
colombiano.

X X X 4

Seguimiento a la Estrategia para Prevenir Conductas 
Irregulares, Funciones, Procedimientos y Pérdida 
Elementos.

Directiva 8 de 2021 de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Verificar el cumplimiento de los lineamientos para 
prevenir conductas irregulares relacionadas con el 
incumplimiento de los manuales de funciones y 
competencias laborales y de los manuales de 
procedimientos institucionales, así como por la pérdida, o 
deterioro o alteración o uso indebido de bienes, 
elementos, documentos públicos e información contenida 
en bases de datos y sistemas de información.

X X X 1

Informe de Derechos de Autor de Software.

Directiva Presidencial 01 de 1999.
Directiva Presidencial 02 de 2002. .- Numeral 2
Circular 07 de 2005 del Departamento Administrativo de la Función Pública. 
Circular 04 de 2006 de la Dirección Nacional de Derechos de Autor.
Circular 17 de 2011 de la Dirección Nacional de Derechos de Autor.

Verificar la correcta gestión de hardware, software y 
derechos de autor en la SCRD

X X X 1

Medición del Desempeño Institucional (MDI) Reporte 
FURAG (Formulario Único de Reporte de Avances de la 
Gestión), apartado de Control Interno.

Decreto 2145 de 1999 - Artículo 5 Literal C (modificado por el artículo 2° del 
Decreto 2539 de 2000, modificado por el artículo 2° del Decreto 1027 de 
2007.

Decreto 1083 de 2015, Artículo 2.2.21.2.2.

Decreto 1499 de 2017, Artículo 2.2.22.3.10.

Herramienta en línea que permite capturar, monitorear y 
evaluar nuestra gestión y desempeño en el marco e 
implementación del Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión.

X X X 1

Evaluación y Seguimiento a la Gestión de Riesgos 
Institucional.

Ley 87 de 1993 "Por la cual se establecen las normas para el ejercicio del 
control interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras 
disposiciones."

Guía de Administración del riesgo y el diseño de controles en entidades 
públicas V.5 del DAFP.

Política Administración de Riesgos de la Secretaría de Cultura Recreación y 
Deporte.

Verificar el diseño y ejecución de los controles para la 
mitigación de los riesgos que se han establecido por parte 
de la primera y segunda línea de defensa y el 
cumplimiento de los planes de mitigación establecidos.

X X X X 3

Evaluación y Seguimiento a Metas Priorizadas Plan de 
Desarrollo Distrital Nuevo Contrato Social y Ambiental 
para la Bogotá del Siglo XXI - Evaluación de cierre.

Ley 87 de 1993 - Artículo 4 "Elementos para el sistema de control interno"
Decreto 807 de 2019 - Artículo 39 "Informes" Parágrafo 5.

Verificar de manera integral la gestión de las metas 
priorizadas del Plan de Desarrollo Distrital Nuevo Contrato 
Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI.

X X X 1

Seguimiento a los instrumentos técnicos y 
administrativos que hacen parte del Sistema de Control 
Interno.

Numeral 5º del artículo 29 del Decreto Distrital 221 de 2023, el cual 
establece para el jefe de Control Interno, el deber de realizar “Informe 
semestral de seguimiento a los instrumentos técnicos y administrativos que 
hacen parte de la función de auditoría interna en el marco del Sistema de 
Control Interno, que contenga información acerca del cumplimiento de los 
roles de las oficinas de control interno, del cumplimiento al estatuto de 
auditoría interna, de la ejecución del plan anual de auditoría, del 
cumplimiento al código de ética para el ejercicio de auditoría, las normas y 
los planes de acción para abordar cualquier problema significativo de 
cumplimiento, del cumplimiento a la política de administración del riesgo y 
la respuesta al riesgo de la administración que puede ser inaceptable para 
la entidad, e información acerca de la necesidad de recursos para ejercer la 
actividad de auditoría”.

1) Seguimiento en enero de 2024

2) Seguimiento en julio de 2024

Verificación del cumplimiento del Numeral 5º del artículo 
29 del Decreto Distrital 221 de 2023.

X X X X 2



Seguimiento a la optimización de trámites en el 
Sistema Único de Información de Trámites (SUIT)

Resolución 1099 de Octubre 13 de 2017 - DAFP, Artículo 9, Parágrafo 02.

Con usuario y contraseña configurados para el Jefe de la Oficina de Control 
Interno, éste deberá:

1) Primer seguimiento: Con corte al 30 de abril, donde el sistema permite 
que hasta el día 20 del mes siguiente se pueda realizar el seguimiento 
respectivo. 
2) Segundo seguimiento: Con corte al 31 de agosto. donde el sistema 
permite que hasta el día 20 del mes siguiente se pueda realizar el 
seguimiento respectivo 
3) Con corte al 31 de diciembre. donde el sistema permite que hasta el día 
18 del mes siguiente se pueda realizar el seguimiento respectivo.

Verificación del cumplimiento del Resolución 1099 de 
Octubre 13 de 2017 - DAFP, Artículo 9, Parágrafo 02. X X X 3

Evaluación a la gestión y efectividad de la cartera de la 
Secretaría.

Resolución 877 de noviembre 24 de 2023, por la cual se  actualiza la 
reglamentación el Comité de Cartera de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte, se realiza una delegación y se deroga la 
Resolución 1014 de 2022 - Artículo 7.

Es responsabilidad del Jefe de la Oficina de Control 
Interno o quien haga sus veces, evaluar y hacer 
seguimiento por lo menos una (1) vez, al finalizar cada 
semestre, respecto de la gestión y efectividad de la 
cartera de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte.

X X X 2

Seguimiento a la Gestión de Cajas Menores.

Decreto 1068 del 26 de mayo de 2015 "Por medio del cual se expide el 
Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público"
Resoluciones No. 193 de 2016, expedidas por la Contaduría General de la 
Nación “Por la cual se adopta el Plan General de Contabilidad Pública”
Resolución Nro. DDC-002 de 2022 de la Secretaría Distrital de Hacienda 
"Por la cual se adopta el manual para el manejo y control contable de las 
cajas menores expedido por el Contador General de Bogotá"
Resolución No. 156 de 2018  de la Contaduría General de la Nación "Por la 
cual se modifica la Resolución 354 de 2007, que adoptó el Régimen de 
Contabilidad Pública, estableció su conformación y definió su ámbito de 
aplicación."
Resolución No. 354 de 30 de mayo de 2023  Por la cual se constituye y 
establece el manejo de la caja menor de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte para la vigencia fiscal 2023.

Evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente 
relacionada con la asignación de recursos con destino a 
la Caja Menor, verificando el manejo y ejecución de los 
mismos, junto con los documentos soportes de dichos 
gastos.

X X X 1

Evaluación y Seguimiento a la Acciones Correctivas y de 
Mejora del Plan de Mejoramiento Interno de la 
Secretaría.

Ley 87 de 1993 - Articulo 4 "Elementos para el sistema de control interno"
Realizar seguimiento al cumplimiento de las acciones 
suscritas en el plan de mejoramiento por procesos de la 
Secretaría, producto de las auditorías internas.

X X X 3

Seguimiento al Plan de Mejoramiento con Entes de 
Control.

Resolucion Reglamentaria 036 de 2024 de la Contraloria de Bogotá "Por la 
cual se modifica y reglamenta el trámite del Plan de MejoramIento que 
presentan los sujetos de vigilancia y control a la gestión fiscal de 
Contraloría de Bogotá D. C. y se adopta el procedimiento interno"

Realizar seguimiento al cumplimiento de las acciones 
suscritas en los planes de mejoramiento con los Entes 
Externos de Control.

X X X X 3

Seguimiento al Plan de Mejoramiento Archivístico (PMA)

Ley 594 de 2000 "Por medio de la cual se dicta la Ley General de Archivos 
y se dictan otras disposiciones y normatividad aplicable”
Decreto 106 de 2015 - Artículo 18, Parágrafo 2.
Decreto 2578 de 2012, “Por el cual se reglamenta el Sistema Nacional de 
Archivos y se establece la red nacional de archivos.
Decreto 2609 de 2012, “Por el cual se reglamenta el Título V de la Ley 594 
de 2000, parcialmente los artículos 58 y 59 de la Ley 1437 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones en materia de gestión documental para todas las 
entidades del estado.

Realizar seguimiento a la ejecución del Plan de 
Mejoramiento Archivístico de la Secretaría para las 
vigencias 2020-2025, suscrito con el Archivo de Bogotá.

X X X X 2

Rendición de Cuentas Ante la Contraloría de Bogotá 
(Cuenta Anual)

Resolucion Reglamentaria 002 de 2022 "Por medio de la cual se reglamenta 
la forma y los términos para la rendición de la cuenta ante la Contra/oría de 
Bogotá, D.C. y se dictan otras disposiciones"

Hacer seguimiento al reporte de información de la Cuenta 
Anual a la Contraloría de Bogotá, dentro de los plazos y 
condiciones definidas por dicho órgano de control.

X X X 1

Seguimientos a la Gestión del Sistema de Información y 
Gestión del Empleo Público - SIDEAP.

Circular 020 de 2017 - Expedida por el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital.

Circulares Complementarias emitidas por el Departamento Administrativo 
del Servicio Civil Distrital (DASCD)

Evaluar la calidad de los datos que soportan la gestión de 
Hojas de Vida, declaraciones de Bienes y Rentas, 
Vinculaciones, Contratistas y declaración de conflictos de 
interés.

X X X 2

Seguimiento a la Transmisión de Cuentas Mensuales y 
Trimestrales a la Contraloría de Bogotá.

Resolución Reglamentaria 002 de 2022 "Por medio de la cual se reglamenta 
la forma y los términos para la rendición de la cuenta ante la Contra/oría de 
Bogotá, D.C. y se dictan otras disposiciones"

Realizar seguimiento a la oportuna y completa 
transmisión de información de las cuentas mensuales y 
trimestrales a la Contraloría de Bogotá.

X X X X 12

Gestión del Relacionamiento con la Ciudadanía. Producto de la priorización de auditorías basadas en riesgos.
Evaluar el desempeño del proceso objeto de auditoría, 
generando las recomendaciones pertinentes, en función 
del mejoramiento continuo en la gestión de la Entidad.

X X X X 1

Gestión de la Formulación y seguimiento de Políticas 
Públicas.

Producto de la priorización de auditorías basadas en riesgos.
Evaluar el desempeño del proceso objeto de auditoría, 
generando las recomendaciones pertinentes, en función 
del mejoramiento continuo en la gestión de la Entidad.

X X X X 1

Gestión de la Participación Ciudadana. Producto de la priorización de auditorías basadas en riesgos.
Evaluar el desempeño del proceso objeto de auditoría, 
generando las recomendaciones pertinentes, en función 
del mejoramiento continuo en la gestión de la Entidad.

X X X X 1

Gestión Documental. Producto de la priorización de auditorías basadas en riesgos.
Evaluar el desempeño del proceso objeto de auditoría, 
generando las recomendaciones pertinentes, en función 
del mejoramiento continuo en la gestión de la Entidad.

X X X X 1

Gestión del control disciplinario interno. Producto de la priorización de auditorías basadas en riesgos.
Evaluar el desempeño del proceso objeto de auditoría, 
generando las recomendaciones pertinentes, en función 
del mejoramiento continuo en la gestión de la Entidad.

X X X X 1

Sistemas de Información de la Secretaría.
Por solicitud del Comité de Coordinación de Control Interno de la 
Secretaría.

Evaluar el desempeño del proceso objeto de auditoría, 
generando las recomendaciones pertinentes, en función 
del mejoramiento continuo en la gestión de la Entidad.

X X X X 1

2. AUDITORÍAS INTERNAS DE SEGUIMIENTO 

3. RELACION CON ENTES EXTERNOS DE CONTROL

4. AUDITORÍAS INTERNAS BASADAS EN RIESGOS



Derechos de Autor de Software. Producto de la priorización de auditorías basadas en riesgos.
Evaluar el desempeño del proceso objeto de auditoría, 
generando las recomendaciones pertinentes, en función 
del mejoramiento continuo en la gestión de la Entidad.

X X X X 1

Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información 
de la Secretaría.

Producto de la priorización de auditorías basadas en riesgos.
Evaluar el desempeño del proceso objeto de auditoría, 
generando las recomendaciones pertinentes, en función 
del mejoramiento continuo en la gestión de la Entidad.

X X X X 1

Comité Institucional de Coordinación de control 
Interno.

Resolución 803 del 29 de octubre de 2021 "Por medio de la cual se 
actualiza la conformación del Comité Institucional de Coordinación de 
Control Interno de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y 
se integran criterios sobre su operación y funcionamiento"

Actuar en procura de que todas las actividades, 
operaciones y actuaciones, así como la administración de 
la información y los recursos, se realicen de acuerdo con 
las normas constitucionales y legales vigentes dentro de 
las políticas trazadas por la dirección y en atención a las 
metas u objetivos previstos, así como los demás asuntos 
propios de control interno de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte.

X X X X 2

Diligenciar el Autodiagnóstico para el 
Aseguramiento de la Calidad de la Auditoría Interna 
establecido por el DAFP.

Instrumento de autodiagnóstico para el aseguramiento de la calidad de la 
auditoría interna en el sector público V1 del DAFP.

Aplicar el Instrumento de autodiagnóstico por parte del 
equipo de la OCI para identificar oportunidades de mejora 
(s i las hay) para contribuir a la mejora de la calidad y el 
fortalecimiento del ejercicio de la auditoría interna en la 
SCRD.

X X 1
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1) Evaluación a la ejecución de los contratos asociados 
con actividades de apoyo logístico y eventos de la 
SCRD vigencia 2023.

Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del
control interno en las entidades y organismos del estado, y se dictan otras disposiciones”. 
Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública”.
Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”
Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”.
Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública”.
Demás normatividad y procedimientos internos aplicables al objeto de
evaluación.

Por solicitud del Secreatario. x

2) Seguimiento al convenio 630 de 2023 - Proyecto de 
Navidad.

Por solicitud del Despacho del Sr. Secretario. Por solicitud del Secreatario. x

3) Seguimiento a los convenios de recursos recibidos y 
entregados en administración de la Secretaría con corte 
al 31 de diciembre de 2023. 

Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del
control interno en las entidades y organismos del estado, y se dictan otras disposiciones”. 
Ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública”.
Ley 1150 de 2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras
disposiciones generales sobre la contratación con Recursos Públicos”
Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional”.
Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la 
gestión pública”.
Demás normatividad y procedimientos internos aplicables al objeto de
evaluación.

Por solicitud del Secreatario. x

Presentado por: Aprobado por: Jenny Fabiola Páez Vargas

5. ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO TERCERA LÍNEA DE DEFENSA

Otras Auditorías por solicitud del Despacho de la Secretaría:

Omar Urrea Romero

Secretaría Técnica del Comité Presidente del Comité ( E )
Jefe (a)  Oficina Control Interno Secretario  de Cultura, Recreación y Deporte

ELABORADO POR APROBADO POR

Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación

NOMBRE:  Omar Urrea Romero NOMBRE:
NOMBRE: Carlos Alfonso Gaitán 
Sánchez

REVISADO POR AVALADO POR

FIRMA:
                     Electrónica

FIRMA:
                Electrónica

NOMBRE:  Wilma Rocio Bejarano Gaitan 

CARGO: Profesional especializado Oficina de Control Interno CARGO:   Jefe Oficina de Control Interno CARGO:
CARGO: Jefe Oficina Asesora de 
Planeación

FIRMA: 
                 Electrónica

FIRMA:
                      Electrónica

Persona(s) responsable(s) de crear, proyectar la modificación y/o ajuste del documento
Líder del Proceso quién debe hacer cumplir el contenido establecido en 
el documento

Persona(s) de la OAP responsable(s) de 
verificar que el documento contenga los 
lineamientos establecidos


